
Año LXXXVII Martes 9 de marzo de 1920 Núm. 59
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sí "1 W M* 15; lis, 30 

» 12 » » 22,50 » 45<«^E<v^peA<,eee M •uHeitMin en la. AdminiaUxción
OMcm., eít* «r. e¡ Hoy>iUl de Nt». 3e- 

A^0181' <’an* d“ R»món y Ckísl H6m- «• 
■^Lihr*,ía*r* jtwerae remitiendo el importe
, tanta, Qjro poeta) ¿ Letra da fíoil oobro.

3ne^r'i^u?a“t?ai*ntO6 vienen obligadoe al pago da la iSte6111 e* adelantado.
tojiui valoree deberán Ir certi
Lai * »dmbre del Administrador.

q^• y r»o1*.me» deenuéi do tranacarri-
M Br«d« 1*^** t,e,de ,a publicación, eólo ee servirán

*• ve^U’ 0 Iee » a® cántlmoe loe del alo «niteto y a a» l6, wnterior„.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O meo o * ni tlmoe por palabra. Al erielM 
acompañará amello móvil do 00 oínttm oe por c»*a le 
eeroión. ,

Loe *núneles obligados al pago, sólo so lneertiu*e 
previo abono o cuando haya persona en la capital q m  
responda de óate.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. 8r. Gobee*
■ador, per oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l bt ík  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás qne se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á an solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

XI Bo l mIn OrioUL se balín. < • ver. • es ’ Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y te- t Inmediatamente aue los señores Alcaldes y Secretarlos reciban eet» 
»u D , ■YrJc« sujetos a Ir. leglslaotón peninsular, a los veinte días i Ho l bt ín Oricur., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

dvil), t,TO®,U<»oión, sí en ellas no se dispusiese otra cosa. (Oódlgo ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
_ dlsnoe'ou»». j , v. m , .4-1 a- i Id>» Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabill-
t^Tibciado<<'u«O" Gobierno son obligatorias para la capital de y de conservarlos números de este Borerf», ooloooionudoe orde- 
*^‘1 doréuA. , ?_??* publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á nadamente para eu encuademación, que deberá verificarse al 1»*) 

demás pueblos de la misma provincia. y ge 0X(jx gemestxe.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

R^Mkd Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pr- a Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en o *Pe Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
“^importante salud.

1. Ac *8Ual beneficio disfrutan las demás personas de 
” Augusta Real familia.

' (Gaceta 7 marzo 1920).

^EGCION SEGUNDA 

lte«0 CIVIL DE LA PMtttClá DE ZAUIOEA
CIRCULAR

nes 3 Comisión Provipcial celebrará sus sesio- 
Quln0 u Prcsenle mes *os días 6, i3-, 20 y 27 a las 

1 ^ce horas y treinta minutos.
Pen ° q?6 se bace público en este periódico oficial para 

conocimiento. 
a,agoza, 5 de marzo de 1920.

El Gobernador accidental,
Fr a n c is c o  Ac o s t a

Rectificación del Censo electoral de 1920.
Sres. Jueces municipales de la provincia.

A CIRCULAR

^tim°S .e^ectos de mi circular de fecha i3 de febrero 
para l n s e r t ? e n  e l Bo l e t ín Of ic ia l  número 38, y 
PUcd^Ufe el dc *a Sección provincial de Estadística 
a la 3 °.rmar las listas de excluidos correspondientes 
con ¿jCl,®Cac»ón del Censo electoral de-1920, ruego 

do encarecimiento a los Síes. Jueces municipa

les que aún no han remitido la certificación de los 
electores fallecidos desde 1® de abril de 1919, envíen a 
la mayor brevedad dicho documento al citado Jefe 
provincial de Estadística, para que no sufran pertur
bación las operaciones de rectificación del Censo elec
toral.

Zaragoza, 6 de marzo de 1920.
El Gobernador accidental,

Fr a n c is c o  A c o s t a

SECCION QUINTA

it li S. B, e Mil Citiai ii Zaragon,

Junta general del Repartimiento.
Para dar cumplimiento a lo que previene el artículo 

gb del Real decreto de ií de septiembre de 1918, queda 
expuesto al público desde mañana, en las oficinas ins
taladas en el edificio del grupo escolar del Buen Pastor, 
por el plazo de quince días, que terminará el 24 del 
corriente, y durante las horas de las nueve a las trece 
de todos ios dichos días incluso los festivos que se han 
habilitado para ese objeto, el repartimiento general 
formado para el presente año.

Durante el expresado plazo y tres días más se admi
tirán todas las reclamaciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas en el repartimiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1920.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

íiitliii ti,li linniil Ciudad di
Habiendo solicitado D. Pedro Luna, la instalación y 

funcionamiento de un horno en el camino del Cemen
terio, con destino a su industria de panadería, se abre 
información por espacio de treinta días, durante los 
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328 b o l e t ín  o f ic ia l

cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
electos oportunos.

Zaragoza, 4 de marzo de 1920. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

DISTRITO MINERO DÉ ZARAGOZA

O. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Javier de Pitarque y Elío, vecino de Alcolea de 
Cinca, una solicitud que ha presentado en i.® del mes 
actual, pidiendo la concesión de 18 pertenencias para 
una mina de lignito con el nombre de «Carmen llb, 
número 1.538, sita en el término de Mequinenza, pa
raje llamado Valí de Campells.y Plana Gagueras.

Lá designación de esté registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo suroeste de 
la mina «Pepita», sita en aquel paraje. A partir de él 
se medirán cien metros al este y se colocará la r.a es
taca; de ésta al norte quinientos metros, la 2.a; de ésta 
al este cien metros, la 3.a; de ésta al norte doscientos 
metros, la 4.a; de ésta al oeste doscientos metros, la 5.a; 
de ésta al norte cien metros, la 6.a; de ésta al oeste cien 
metros, la 7.a; de ésta al norte cien metros, la 8.a; de 
ésta al oeste cien metros, la 9.a; de ésta al norte cien 
metros, la 10.a, de ésta al oeste cien metros, la 1 f .*; de 
ésta ál sur cuatrocientos metros, la 12.a; de ésta al 
este trescientos metros, la i3.a y de ésta al sur se me
dirán séiscientós metros y se llegará al punto de par
tida, quedarido cerrado el perímetro de las 18 perte
nencias solicitadas, 'iodos los rumbos y alineaciones se 
refieren al norte verdadero.

Lo que de orden del Sr.' Gbbér'n'ádor se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de .treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918. I

Zaragoza, 6 de marzo de 1920.—Angel Jimeno.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras.
, Hasta Jas trepe horas del día. 15 actual se admiti

rán en el Negociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomento y en todos 
los registros de la Sección de Foitiéhto de todos los 
Gobiernos civiles de lá Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para o0tar a la segunda su
basta urgente de las obras de acopios para códserváción, ‘ 
incluso suémpleo, en el kilómetro1! de la carretera de 
Caspe a Mequinenza, cuyo presupuesto asciende a 
1.682’45 pesetas, siendo él plazo de ejecución hasta 
el 3i de marzo de 1921 y 1á'fianza provisional de 20 pe
setas.

La subasta se verificará en la Dirección genefal de 
Obras públicas, situada en el Ministerio dé Forrfénto, 
el día 20 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobré forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento1 y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y, horas hábiles,de oficina.

' Madrid,11 0 de marzo de tozo."—El uicStor general, 
P ^ndQ- * ’

i" t * ’

, Hasta las trece horas del día 15 del actual se adrn1' 
tiran en el Negociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomento y en todo 
los registros de la Sección de Fomento de todos lo 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiles 
oficina, proposiciones para optar a la segunda subas, 
urgente de las obras de acopios para conservación, *0' 
cluso su empleo, en los kilómetros 45 al 48 y 51 de „ 
carretera de Jaca a Sangüesa, cuyo presupuesto ascicn 
ciende a 12.890'86 pesetas, siendo el plazo deejecud0 
hasta el 31 de marzo de 1922 y la fianza provisión3 
de i3o pesetas .

La subasta se verificará en la Dirección general 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomenl0' 
el día 20 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 3epr° 
posición y disposiciones sobre forma y condiciones ‘ 
su presentación estarán de manifiesto en el Minist6^1 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en 1° 
días y horas hábiles de oficina. . ,

Madrid, j.°de marzo de 1920.—El Director genera» 
P. Di.," R. Ochando.

* * w
, Hasta las trece horas del día i5 del actual se adé*,1' 

tirán en el Negociado de Conservación y Repara^ 
de carreteras del Ministerio de Fomento y en [01 $ 
los registros de la Sección de Fomento de todos W 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiie5 
oficina, proposiciones para optar a la segunda subas 
urgente de las obras de acopios para conservación,1 
cluso su empleo, en los kilómetros 1 al 8 de la carrd6 
de Calatayud a Cariñena, cuyo presupuesto ascie0^ 
a 12.899’26 pesetas, siendo el plazo de ejecución h3S 
el 3i de marzo de 1922 y la fianza provisional ‘ 
13o pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomen10’ 
el día 20 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de con liciones, modelo de Pr° 
posición y disposiciones sobre forma y condicione5 j0 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministe^ s 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en |0’ 
días y horas hábiles de oficina. ।

Madrid, 1." de marzo de 1920. —El Director gener3' 
P. D., R. Ochando. "

CAPITANÍA GENERAL DE LA 5.* REGIÓ8

Regimiento infantería Gerona, núm. 22 •
Relación nominal de loa individuos con residencia g8 

provincia de Zaragoza, que a; partir de L° de diciei»*’^ 
pertenecen al regimiento infantería Jaén, númeró.J 
de. guarnición én Barcelona, por haberle e.O'responO1' 
a su compañía formar parte de dicho cuerpo, los cUB 
pertenecen a la 2.a situaclóó de servicio activo. '

Julián García Mateo, residente én Aguilóii. I
Gregorio Fleta Fuertes, en Azuara
Antonio Forcén Castillo, en Alagón.
Armando Abadía Alcolea, en Alíajarin.
Bernardo Trasoñares Trasobaree, en Arándiga.
José C&ósado Lamata, en' Ateca.
Lorenzo Buel Bermués, en Ardisa.
Aurelio Martín Gil, en Alfamén.
Amafió Morena. Chneea, en Aleátá de Moncayo, 
Angel Bañera González, en Almonacid. " 
Gabriel Marina OltVeros, en Bijtiesca
Dionisio del Río Villagrasa, en Bujaraloz.
Martín Borja Peña, en Borja.
Antómo"•Múns Roca, ep Caspe.
A ngel Cubero Oé*vdrd; id.
Julián Campa Villadánip6; id. I
JóeéZaporta PaUás; ídy. , I 4
Manuel Zaporta Giraldo, id.
Antonio Jiménez Nies», id. -■
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Bonn VJcente Buenacasa Maza, id.
;eBHo S»ncho Rivera, id.
Jonn'0 Fr,,8ua8 Viñao, id.
OoE Pa^cioB, id.
jnH I1#0 Catalán Navarro, id.

' ^'rdán Navarro, id.
Dom- n ^rcía Pérez- en Calatajud.
WM8OrPeraBb8CO’^- '
Ma : Maríjnez Pascual, id.
Antnrr° K80^08 Escóbelo, en Cinco Olivas.
Pedm r° Ve,8z(luez Velázquez. en Celina.
Au¿l¡n q x  Ot? Pérbz' en Calatorao.
Pelioi ° ®^Pch6z Malo, en Daroca.

Martínez, en Embid de A riza.
Atilir °c, and°8 Genova, en Egea de loa Caballeros. 
4?D? Sarria Murillo, id 
^dro D.SR"norva Adrián, id.
Eéliv i : '12nn Eavifieta, en Fuentes da Ebro.

J08é -i „ Andreu, en Fayón. C.'^oSuñer.íd.
AinL,in <Blasco, en Fabara.
Pélix p ? Castellón, en Gelsa.
p x Falco Lovera. id.
c,i6iml8rA0Merón.Ba8tnna1’id-
I.or0^ 0M)guel Gonzalvo, id.
^ilio nFdllar^° Piazuelo Vallespín, en Chiprana.Ates0"^J1>an Vnim A8en8'o, id.
^súa iC 1 - ™BrtÍQez, en Jaique.
^bdidAD* ^aoa' en La Almolda.

ermante Glarie, en Lobera.
J°8é JBí^u^ra Artigas, en Letux.
P^ncie»016/Ba denas' 60 Longares. ' 
^anQpi .“L’iner Bielsa, en La Muela.
^naclA^ i de?h Jiménez, en Lécera.
P*°tián .¿lmenez Lacuarta, en Luna.

Alastui Tusa, id.
^aDQfd P'h'CaPuar Santus, en Lueeni.
^UsHn J38/6 Gi-b c ó d , en Montañana.
r°Mlufn a  uer en Mequinenza.Pérez, id. 1

lSr Velilla. id.
8'doro M;ercHd0i Carramiñana, en Munébrega.

L8idrr, pu n^te García, en Morés.
^"R^hio 7 * en Moneva.
'?ul|áQ A~a708a Engría, en Mediana.
í«¿é8 ^l,'Ur BlMC“. w .
v^eisrn M6,”0 Vl«>»e, en Manila.r'“'.Sn'"ín Tomá^.ld.
i8é Mnlir ,(!amano8 Acerete, en Morata de Jiloca.
b 8é A.r ir° Herrera, en Maluenda.
PeM" re Pard<>. id.
t^Mió n enca Carcabilla, en Malón. ■ 
^u8tin p8#z$ Sánchez, en Nigüella.
^R^Stin 4 a^*®8 Vidal, en Nonaspc.
h^^stin Ajos, en Pina.
í^dro id.
v"n*iel P(,i“‘íBelt,rári> íd-
Ki e0 n.,^ a García, en Pozuelo.।Hrrinno Martín, en Las Pedresas.
b1118 i'inir^Tz1 ’anH Vicién, en Perdiguera.

Mk-»- .Pez, en La Puebla de Albortón.
r ,eu j rama, en Plasenoia de Jalón.

b88n8-o Solano, en Peñ iflor. * 
lí^^^rdo Hrima, en Riela.
pa“8,>no Tr ea Monleón, en Bástago.
A^'^ido s ^P id.
6 8=1 Tok";,"0 FMd", W.
I •éár s, íd.r^io ^nana, íd.
Jn"-Üriio Mnin^68* cn San Mateo de Gallego.
Ah‘h,o P¿o 5o,tiWo, en Samper.
J, Na» Gr8eia, id.

Ohot1"^ Martínez, ed San Juan de Mojártifar.
G?'1 r6n Trnyén, íd.

Marqués,’eu Tarazona.
D »í CÍa J,ménez. id.

Ah?81 Portea‘(7ÍHVlar> en To b o s . , 
fra, Rui tíarcitt» en Torriio de la Cañada.

Juan, en Tauste.Wartfnez Chacona, Id.

Manuel Murillo Monguiló, íd.
Alberto López Aranda, en Torralba de los Frailes.
Armando Redrado Casan, en Torrellas.
Francisco Artigas Boreal, en Traemos
Luis Segura García, en Villar de los Navarros.
Pedro Manegui Escuder, en Villanueva de Gallego.
Generoso Miravete Uso, íd
Juan Floria Sanz, eu Vistabella.
Gregorio Tarragona Vergara, en Villaluengo.
Mariano Balia Cananje, en Zuera.
Andrés Lop Ferrer, id.
Julián Seral Valentín, en Zaragoza.
José Tollo Ibáñez, íd.
Marcelino Pérez Clós, íd.
Angel langas Abadía, íd.
Francisco Comín Sáenz, íd.
José Varagua Capdevila, íd.
Manuel Mora Gascón, íd.
José Carrillo Eraso, íd.
Bernardino Tisol Saro, íd.
Angel Calvo Baso, id. - yj,
Andrés Navarro Martín,íd.
Atilano Ibáñez Pablo, íd.
Mariano San Juan Jiménez, id.
Narciso Snlazar Zapater, íd.
Eugenio Gómez Herrera, íd.

Total, 127.
Zaragoza, 1.” de enero de 1920.— El Teniente Coronel Jefe 

del tercer batallón, V. Ricarte.—V.° B.°—El Coronel, Ríos.

JEFUÜRA DE TRANSPORTES MILITARES DE ZARAGOZA
El Teniente Coronel Jete de transportes militares de 

esta Plaza
Hace saber: Que el día 20 del actual y hora de las 

' once, tendrá lugar en esta Jefatura (Hospital militar) 
la primera convocatoria de proposiciones libres, con
forme a lo dispuesto por la Superioridad y artículo 48 

1 de la ley de Administración y contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de mil novecientos 
once, con objeto de contratar el servicio de acarreos 
desde los almacenes y muelles a los sitios que se 
designen.

Los pliegos de condiciones y precios límites, son los 
mismos que rigieron en la i." y 2.“ subasta, los cuales 
se hallarán de manifiesto todos los días laborables de 
nueve a trece, en dicha Jefatura.

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello de la clase 8.*, bajo sobre cerrado, acompañando 
ce'dula personal,gúltimo recibo de la contribución indus
trial y resguardo que acredite haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos, o en la sucursal de la 
provincia, el cinco por ciento del importe de su propo
sición que deberá elevarse al diez, en caso de adjudicár
sele el servicio, sin cuyos requisitos no serán admisibles.

En dichas proposiciones no podrá variarse los precios 
"límites señalados, pero sí podrá modificarse en ellas 
algunas de las condiciones de los pliegos.

Si se presentasen dos proposiciones iguales, se veri
ficará en el acto, durante quince minutos, licitación 
por pujas a la llana entre sus autores, decidiéndose por 
sorteo si al terminar el plazo subs-ste la igualdad, con 
arreglo a lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, 
teniendo además presente los interesados cuanto pre
vienen los artículos 5o y 5i de dicha Ley, en armonía 
con lo expresado en el artículo 53.

Zaragoza, 4 de marzo de 1920.—Julio Ramos. 
Modelo de proposición.

D........ vecino de ............ , habitante en ....... , calle
de..... .  número...... , habiéndose enterado del anuncio, 
pliego de condiciones para tomar parte en la convoca
toria anunciada para hoy en la Jefatura de transportes 
militares de esta plaza, para la contratación del servi
cio de acarreos, se compromete a verificarlo conforme 
con todas las condiciones (o tal modificación) a los 
precios siguientes:

M.C.D. 2022



330 BOLETIN OFICIAL

DESDB LÁ BSTACtON DBL FBRROOARR11'L»*

ARTÍCULOS Y EFECTOS UNIDAD
Polvorines de Torrero, 
Fábrica Militar y vice

versa y la (Jiidrica 
d«ede 1» Estación de

M. Z.yA.

Pesetas Cts.

Almacenes de la 
y viceversa y <'* .7 

desde la Estado» 
del Nerte.

Pesetas

Material de guerra...................................................................
Material no especificado .. . , ................... •.......................
Carruajes no automóviles ............................................... ..
Envases (saquerío)......... ...................................... . . ,. ,.;.
Idem (cajones) ......................................................................
Bulto suelto de material, excepto explosivos, no pasando el 

total de ellos de una tonelada ....................................
Idem id. de explosivos, no pasando el total de ellos de una 

tonelada.................................................... ...........
Artículos de Subsistencias . ,....................................
Masas indivisibles de 500 kilogramos en adelante
Explosivos ............ ................................................... ...............
Automóviles..................... . .......................................................

Tonelada...............
Idem .........

Uno.......................
Bulto suelto.........
Uno.....................

Idem.................

Idem ... .....
Tonelada...............

Idem .............

Zaragoza, marzo 1920. 
(Firma del proponente)

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.» DE CABALLERIA

A las once de la mañana del día 14 del actual, ten
drá lugar la venta en pública subasta de una yegua 
que tiene de desecho este regimiento, en cuyo acto 
sólo podrán tomar parte los agricultores y ganaderos 
que así lo acrediten mediante el recibo de la contri
bución y cédula personal, y siendo de cuenta del rema
tante el importe de este anuncio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1920.— El Comandante 
Mayor, Santiago L. de Quintana.

SECCKN S¿XTA
Almochuel.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación se hallan expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Reparto de contribución rústica y pecuaria, reparto 
de urbana y padrón de cédulas personales.

Almochuel, 26 de febrero de 1920.—El Alcalde, 
Andrés Vicente.

Egea de los Caballeros.
Durante un plazo de quince días se. hallará de mani

fiesto en la secretaría de este Municipio, el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y gastos aprobado por 
el Ayuntamiento para el año económico de 1920-21; en 
dicho período de tiempo todos los vecinos podrán exa
minar dicho presupuesto y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Egea de los Caballeros, a 3 de marzo de 1920.—El 
Alcalde, Justo Zoco. , *

El Burgo de Ebro.
A los efectos reglamentarios quedan expuestos en la 

secretaría de este Ayuntamiento, por plazo legal, los 
repartos de rústica y pecuaria, padrón de edificios y 
solares y matrícula de la contribución industrial para 
el año 1920-21.

El Burgo de Ebro, 2 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
Jerónimo Alastuey.

Gallur. ,
A los efectos reglamentarios quedan expuestos al pú

blico en la secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario, por 
repartimiento contribución rústica, padrón de 
y solares y padrón de cédulas personales, por ocho 
y matrícula industrial, por diez días. pa$.

Gallur, a i.® de marzo de 1920.—El Alcalde, r 
cual Sierra.

Mallén. . ncC
El día i5 del mes actual, a las diez y media y 0^ ^ 

respectivamente de su mañana, tendrá lugar en 
Casa Consistorial el arriendo en pública subasta 1 
arbitrios establecidos sobre el uso obligatorio de pJ, 
y medidas y derechos de macelo y carnes para d y 
ximo año económico, comprendido desde el fde 
de 1920 a 3i de marzo de 1921, con sujeción a los P , 
gos de condiciones obrantes en la secretaría del Ay 
ta miento. Jo

Mallén, 2 de marzo de 1920.—El Alcalde, Gat 
Charles.

NombrevlHa.. s[05
Durante los plazos reglamentarios, quedan expu 

al público, en la secretaría de este AyuntajDien1®’,] 
documentos siguientes, formados para el año 1 92

Reparto de contribución rústica y pecuaria, Pa 
de edificios y solares y padrón de cédulas per5On.g|.

Nombreviíla, 2 de marzo de 1920.—El Alcalde» 
vador Arnal.

PARTE NO OFíCiAL
Sindicato de riegos de Villalba de Perejil

Para ocuparse de asuntos a que se refiere el ar 
53 de las Ordenanzas por que se rige esta Comu ) 
de regantes, se convoca a Junta general or<iina^e |í 
todos los propietarios o representantes legales 
misma, para el día veintiuno del corriente, a , ^jis- 
de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en la Sala ](#f 
torial de este pueblo; advirtiendo que de no rC li#- 
mayoría de concurrentes en esta primera convoca^^o 
se celebrará otra sesión el día veintiocho del P 
mes, en el sitio y hora antes citados, apercibicnd 
en esta última se tomará acuerdo sea cual fuere 
mero de asistentes. presi'

Villalba de Perejil, 5 de marzo de 1920.—^* 
dente, Pascual Francia. ‘

Imprenta del Hospicio.
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